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INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS

Nosotros, DULCE MARIA VILLAI\¡UEVA SANCHEZ, hondureña" mayor de edad, con

documento nacional de identificación 0801-1981-22352, Casada, Abogada, vecina del Municipio

del Distrito Central, Depafamento de Francisco Llorazin, en mi condición de Directora

EJCCUIiVA dC IA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAI\4ILIA (DINAF)'

nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 113-2022 de fecha veintitrés (23) de febrero del año

dos mil veintidós (2022), ei adelante denominada "LA DINAF" y por otra parte ANNA

MELISSA PAZ MORALES, mayor de edad, casada, hondureña, con Documento Nacional de Identidad

N.. 0801197305218; en mi condición de hesidenta de la ASOCIACIÓN HOGAR CREA

INTERNACIoNAL INCORPORADO AL CAPITTJLO HOI\DURAS; PeTsonAIidAd JUTídiCA OtOTgAdA

mediante Resolución No. 42&.2ffi7, debidamente inscrita en la Unidad de Registro y Seguirniento de

Asociaciones Civiles (URSAC), con número 2007000188, tal como se establece en la Constancia

extendida por la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC);

identificándome en lo sucesivo como "oRGANIZACION DE SOCIEDAD CIVIL (OSD)";

idcNtifiC¿írrdOMc EN IO SUCCSiVO COMO ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL

INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS; quienes en ¡delante se denominan las

pARTES; ambos con facultades suficientes para celebrar este Convenio; hemos convenido en

suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICn' el cual

se regirá por las consideraciones y clausulas siguientes:

C0NSIDERANDO: Que 
*LA DINAF',, fue creada mediante Decreto Ejecutivo PCll,,-27'2014,

con el objetivo general de garantizar el INTERES SUPERIOR DEL NIÑO, atendiendo de

manera oportuna y eficiente la necesidad de protección social que la sociedad y el Estado de

Honduras estifur obligados a brindar a la niñez y a la adolescencia en el marco de la Constitución

de la República, las convenciones intemacionales de protección a la niñez, el Código de la Niñez

y la Adolescencia y demas legislación aplicable'

CoNSIDERANDO: Que 6LA DINAF',, tiene entfe sus atribuciones, rectorar, formular'

coordinar, gestionar, monitorear y evaluar las politicas públicas, prog¡amas y servicios

especializados en materia de niñez, adolescencia y familia, ello implica la tr¿nsferencia de

recursos financieros a los organismos responsables de la ejecución directa de programas de

atención a dichos sectores.

CO SIDf, DO: Que "LA DINAF', en el marco de sus atribuciones, fomentará la creación

de programas locales de atención integral a la niñez en general y en particular a la niñez

vulnerada en sus derechos; ya sea con recursos propios o en alianzas público privadas con

I
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Organismos No Gubemamentales de Desarrollo ONGDs o Redes de ONGDs bajo la reserva de

su pennanente asesoría técnica, supervisión y control.

CONSID RANDO : "Que la Constitución de la Repúblic4 en su Artículo 360 párrafo último,
faculta la celebración de contratos sin previa licitación, concurso o subasta siempre y cuando

éstos por su natualeza no puedan celebrarse sino con persona determinad4 y tomando en

consideración que para la DINAF su principal objetivo es garantizar el interés superior del niño,
y debido al crecimiento de situaciones que mantienen a los niños, niñas y adolescentes en riesgo
de vulneración de derechos, se ve en la necesidad de contar de manera oportuna con instituciones
sin fines de lucro creadas para brinda¡ atención y protección a éstos niños, niñas y adolescentes

de manera temporal, mientras se crean las condiciones para la reintegración familiar o se aplica
otra medida de acuerdo a su interés superior, debiendo contar éstas, con la debida experiencia,
tiempo de servicio e instalaciones con las condiciones aptas para la atención requerida por la
DINAF"

CONSIDERANDO: QUC ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL
INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS es una organización civil sin fines de lucro,
persiguiendo entre sus fines a). Reeducación de adictos a las drogas y otras sustancias que
tiendan a crear hábitos o conductas destructivas, bajo los lineamientos del programa Intemacional
de cRA; b).-, c).-, d). Tomar contacto con el adicto y orientarlo y orientarlo para que se someta al
proceso.

CONSIDERANDO: Que Ia *ASoCIACIÓN H0GAR CREA INTERNACI0N
INCORPORADO AL CAPITULO HONDITRAS", es una institución privada sin frnes de lucro, es una
institución privada sin ftnes de lucro, operando desde el año 1985, creada en Ia ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, estí inspirada en los valores cristianos, acoge a niños vulnerables en
ambiente familiar, amoroso, estable y seguro, mantiene juntos a los hermanos y les provee educación y
cuidados médicos de calidad, así como formación espiritual, forman valo¡es mediante el servicio a las
comunidades en las que viven; asimismo, técnica pre-vocacional en taller técnico productivo.

CoNSIDERANDO: Que ante la necesidad que la .LA DINAF", cumpla su respectivo mandato
CNfOCAdO EN IA PTOTCCCióN dC IA iNfANCiA, ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL
INC0RPORADO AL CAPITULO HONDURAS a rravés de la Modalidad Básica
Residencial, se compromete atender en forma integral ciento veinte (120) niños, niñas y
adolescentes (NNA) en situación de wlneración de derechos.

x

Drreccón c,e ñ¡ñe¿_ Adotescencia y Famrtia (D|NAF).
Colon¡a Hurnuya caüe ta Satud N"1101
Por puenle a d€snivetúe la Cot El prado, Teguc¡gatpa, Honduras. C A
Tel 2235"7948

Página 2 de 9



*

*
*

*
*

DINAF

*@'

ffi
R*j'7

HONDURAS

x

37s¡caDENAH

Por lo tanto, hemos convenido en suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓX y
ASISTENCIA TÉCMCA, el cual se regirii por las siguientes cláusulas:

clÁus PRIMERA: FINALIDAI) : "Este convenio tiene como finalidad brindar

protección especial a los NNA de 0 a 17 años en situación de Vulneración, con necesidades

básicas de Protección, en un espacio que garantice su bienestar y sus derechos fundamentales a

través de servicios adaptados a sus necesidades concretas e individualizadas implementando una

propuesta de intervención y atención integral, que conjugue el abordaje de elementos personales,

familiares y sociales, en el desanollo de dimensiones de rehabilitación y prevención.

Estableciendo para ello relaciones de cooPERACIÓN MUTUA Y ASISTENCIA TÉCNICA

entre las PARTES.

CLÁUSU LA SEGUNDA UBICACIÓN DE ASOCIACIÓN HOGAR CREA

INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS: Para la

administración de la modalidad básica Residencial, gestionada por el Centros Residencial de

NNA, el centro está ubicado en la aldea de Cofradía, municipio del Distrito Central,

departamento de Francisco Morazín.

C ULA RA: OBLIGACIO NES DE LAS PARTES:

"LA DINAF", tendrá las siguientes obligaciones:

a. Moniroreo y evaluación de ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL

INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS de forma programada y no programada

con el fin de verificar la atención especializada que se esté brindando a los NNA;

b. Acompañamiento al Equipo Técnico Multidisciplinario de ASOCIACIÓN HOGAR CREA

INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS' para garantizar

atención de calidad a los NNA;

c. Realizar auditorías periódicas para verificar la transparencia en el manejo de los fondos del

Estado asignados a ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL

INCORPORADO AL CAPITULO HONDTJRAS;

d. Realizar las gestiones pertinentes ante Organismos de Cooperación Nacional e Intemacional,

para contribuir al equipamiento de los espacios especializados para brindar atención integlal

a los NNA atendidos por ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL

INCORPORADO AL CAPITULO HOITIDT]RAS;

§

§ ,H,

I

Drreccbn de Nrñez. Adobscenc¡a y Fam¡liá (DINAF)

colmia Humwa c¿lle la Salud N''1101
por puenre a des*ref ¿e E Col. El Preoo. Tegucrgalpa Honduras' C'A

Tel.2235-7948

Pág¡na 3 de 9

H
Gobierno de la República



*
*

x
$¡&J*A*

ffi
\ 3.\.^B )Y

3?slcnDENAH
D!NAF

*

Gobiemo de [a República

*
* H

HONDURAS
e. Desarrollar procesos de formación para el personal de ASOCIACIÓN HOGAR CREA

INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS, que prestará los

servicios de atención especializad4 enfoc¡índose en lo relacionado con las temáticas de

Derechos Humanos, enfoque de Derechos Humanos de la Niñez, Doctrina Integral de

Protección, Marco Normativo Nacional e Intemacional, y otras pertinentes;

f. Perseguir en la instancia administrativa y dar seguimiento en la instancia legal las

violaciones que en el marco del convenio se realicen por cualquier persona que labore en el
centro, o fuere autorizada para permanecer en el mismo en pe{uicio de los NNA residentes

manejados por ASOCIACIóX UOCAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO
AL CAPITULO HONDURAS;

g. Destinar la cantidad de cINCo MIL LEMPIRAS ExACTos (L s,000.00) por ciento
veinte (120) NNA atendidos, haciendo un total mensual de sEIscIENTos MrL LEMPIRAS
EXACTOS (L.600,000.ffi); valor que debe cubrir, alojamiento, alimentación
balanceada ,vestuarios digno, evaluación y atención psicológica, atención en aspectos de
salud, recreación y todas las actividades y prioridades para los NNA que garanticen su
atención integral además de dar cumplimiento a las actividades del plan de medida
protección de cada NNA que ingresa a la modalidad institucional.

h. Realizar, implementar y dar seguimiento a un plan de medida de protección para cada NNA
que ingresa a la Modalidad Terapéutica Institucional, en donde se establece ctuiles son las
actividades que deben realizar las partes en la búsqueda de soluciones para dar permanencia
al NNA que no sea la institucional.

i. Realizar audiencias para revisión de medidas de protección de los NNA en el plazo
establecido en el Plan de Medidas de protección.

j. Brindar a la organización al momento de ingreso, información biisica sobre el NNA como
ser nota de ingreso, plan de medidas de protección certificación de Acta de nacimiento y
ficha de ingreso.

ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO
HONDURAS, tendrá las siguientes obligaciones:

a. El compromiso de afender de forma integral a ciento veinte (120) NNA, bajo la Modalidad
Institucional, entendiendo la integralidad como el conjunto de medidas encaminadas a
proteger a los NNA individualmente para el cumplimiento de sus de¡echos y la prevención
de nuevas vulneraciones.

?

\.-::z
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b. Contar con el personal especializado en el iárea de salud, psicología "", *ñqr"'"irffi;"'

Trabajo Social, que dispongan de características y las cualidades necesarias que les pemrita

responder adecuadamente a las condiciones y necesidades particula¡es de los NNA y defensa

de sus derechos.

c. lmplementar las actividades dentro del Plan de Medida Protección que corresponden a la

Organización.

d. Elaborar un plan terapéutico individualizado o de grupos y llevar el registro de avances

e. Tener un expediente de los NNA bajo su cuidado, con estudios sociales, perfiles

psicológicos, médicos familiares, escolares como un insumo importante en la búsqueda

compartida de permanencia del NNA de acuerdo a su interés superior, el avance en el plan

de medidas de protección.

f. Participar de las acciones de formación, capacitación, acreditación y certificación que "LA

DINAF" coordine para mejoramiento de la calidad brindada a los NNA atendidos por

ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL

CAPITULO HOITTDI,JRAS;

g. Someterse a los debidos procedimientos de certificación desarrollados por la DINAF con el

fin de asegurar la atención integral de los NNA.

h. Ejecutar de manera eficiente. honesta y transparente los recursos financieros para la oportuna

y pertinente atención especializada que brindará ASOCIACIÓN HOGAR CREA

INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS; cumpliendo con

todo lo relativo a la materia contable.

i.Proveer a los NNA servicios de calidad, que incluyen alojamiento, alimentación balanceada,

vestuario digrro, evaluación y alención psicosocial, atención en aspectos de salud, recreación

y todas las actividades y prioridades para los NNA que garantice su atención integral,

adem¿ls de dar cumplimiento a las actividades del Plan de Medidas de Protección de cada

NNA que ingrese a la Modalidad Institucional.

j. Brindar una atención de calidad, especializad4 incluyendo alimentación, valores, educación,

deportes, al mismo tiempo servicios personales de salud (médico, psicológico, social,

odontológico y oftalmológico), así como protección a sus derechos, además, todos los

cuidados necesarios para cumplir los objetivos que la DINAF establezca'

k Estar al día con las obligaciones tributarias con el Estado de Honduras, para ello deberá

presentar la Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas

(SAR);

Orrecclln de N¡ñez. Adobsceñcla y Farnllia (DINAF).

Coloniá Huñuya celle la Selud N'1101
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l.Asumir anualmente las obligaciones provenientes de la Dirección de Regulación, Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC);

M. ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL
CAPITULO HONDURAS se compromete a salvaguardar la integridad personal de los

NNA que ingresan manteniendo la confidencialidad y de autorizar visitas de madre, padre o

familia extendida" o de cualquier otra persona con interés legítimos con la debida

autorización de la DINAF, estableciendo espacios idóneos para dicha actividad.

n.El ingreso de cualquier NNA a la IRCA en situación de vulneración será únicamente el

supervisado y autorizado por el equipo multidisciplinario de la DINAI.
o. Comunicar de manera verbal y escrita a la DINA-F cualquier situación de vulneración de

NNA bajo su cuidado, que pueda presentarse dentro o fuera de ASOCIACIóN HOGAR
CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDT]RAS.

COMPROMISOS CONJUNTOS. Las PARTES, se compromeren a:

a) Desarrollar en su oportunidad reuniones de retroalimentación para el seguimiento de las

acciones desanolladas en tomo a las atenciones brindadas y evaluar los progresos y establ

las necesidades para mejorar continuamente la atención a los NNA, estableciendo el canal
oficial de comunicación para resolución de eventuales problemas y el mejoramiento. De la
misma se realizará un Acta con los aspectos miís relevantes y las conclusiones;

b) ASOCIACIÓX TTOCAN CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO
HONDURAS se comprometen a diseñar el plan de Trabajo y a progr¿rmar reuniones
trimestrales para la entrega de los planes de acción de las actividades que garanticen el
desenvolvimiento óptimo y adecuado del NNA, también se debe integrar los planes de acción
para los NNA, y que detalle los objetivos y acciones a desarrollar durante el término de
vigencia del presente CONVENIO DE ASISTENCIA Y CooPERAcIÓN TÉCNICA,
teniendo 'LA DINAF' el compromiso de seguimiento y supervisión.

CLÁU SULA CU TA: DE S MODIF CACIONES AL CO IO: Las PARTES
negociarán cualquier modificación o ampliación a este convenio; sin embargo, los cambios
realizados deber¿ín ser aprobados por la Dirección Ejecutiva de la DIRJICCIóN Do NIñrz,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAD y el presidenre y/o represenrante legal de la Junta
DiTCCtiVA dC ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL
INCORPORADO AL CAPITULO Hol{DURAs, debiendo reflejarse en unAdendum
al mismo.

Oreccón de Niñez. Adolescensa y Famrtia (D|NAF).
Colonie Humuya cálle la Salud N.1101
Por puente a desnivel de ta Cot Er Pr¿do. Teluc¡gelpa. Hondures. C.A
Tel 2235-7948
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CLÁUSULA OUINTA: DE LA CIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio se

dará por terminado anticipadamente por las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo; b) Por
incumplimiento de cualquiera de las partes, de las obligaciones establecidas en el presente

convenio, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales que conespondan; en tal
caso, la parte afectada deberá notificarlo por escrito a la otr4 por lo menos con tres (03) días de

anticipación; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible alcaruar los objetivos
propuestos; d) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectue por razón
de la situación económica y financiera del país; quedando en el entendido que sin responsabilidad
paru "LA DINAF"; e) Cuando [a terminación anticipada sea imputable a ASOCIACIÓN
HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HOITIDURAS, ésta

esüí en la obligación de hacer la liquidación correspondiente de los fondos desembolsados por

"LA DINAF", debiendo devolver los montos totales o calculado a prorrata por las actividades no
realizadas. Si al momento de dar por finalizado el presente Convenio ASOCIACIÓN HOGAR
CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS hubiese

efectuado gastos que est¿ín dentro del ma¡co de lo presupuestado, estos seriín reconocidos por

'LA DINAF". Sin embargo, las actividades que estén en ejecución debenín de terminarse

adecuadamente, en coordinación y colaboración entre las Instituciones, en aras de velar
debidamente por el interés superior de los NNA; f) Por no mantener la debida confidencialidad

sob¡e toda la información que se tenga acceso por razón del COIMNIO, proporcionar o

dirulgar a terceros y a vez, utilizarl,a para fines distintos; g) Por la terminación de la vigencia
presente Convenio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA LIOUIDACIÓN: PaTa eI efecto de Ia liquidación,

ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORADO AL CAPITULO
HONDLJRAS, deberá someterse a las disposiciones establecidas por "LA DINAF".

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD PENAL: Asimismo, en caso de

incumplimiento por parte ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL
INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS, en lo que aquí se estipul4 ésta, su personal

son responsables civil y penalmente, en lo que a Derecho corresponda.

CLÁUSULA oCTAvA: INTEGRIDAD DE LAS PARTES: Las partes, con la convicción de

que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntari amente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta y el respeto a los derechos humanos, principio de

protección integral y no discriminación. así como los valores de: INTEGRIDAD,

lt¡¿,

ñ

9)

s

Dr.eccrón de Niñez. Adolescanoa y Fam ia (OINAF).
Colirnia Humuya calle la Salud N"1101
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LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
orscRncróx coN LA rxronpraclóN coNFTDENCTAL euE MANEJAMoS,
essrtxrÉx»oNos DE DAR DECLARActoxrs púSLICAS soBRE LA MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones, tales como: transparencia, igualdad y

libre competencia.

3. Que durante la ejecución del CO|IVENIO ninguna persona que actúe debidamente

auloizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o

asociado, autorizado o no, realizará:

a) Prdcticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de

la otra parte;

b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del CONVENIO y dejamos manifestado que durante el proceso de

negociación y celebración causa de este Convenio la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumi¡¿in la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente. imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos del CONVENIO.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón
del CONVENIO, y no proporcionarla ni dilulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de

utilizarla para fines distintos; el no cumplimiento de éste compromiso podrá dar lugar a la
resolución del convenio y a las sanciones legales que correspondan.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de decla¡arse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin pe{uicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil, administrativa y/o
penal. Lo anterior se extiende a empleados, trabajadores y los contratistas con los cuales Las

l
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Partes contraten, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

t) De parte de ASOCIACIÓN HOGAR CREA INTERNACIONAL INCORPORAD, AL
CAPITULO HONDARAS:

i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele.

ii.. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del égimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan-

b) De paae de 'LÁ DINAF":
i. A la eliminación defmitiva de la Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o

que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidad de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contrat¿c ión .

ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

CLAUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO: Este Convenio entrará en
vigencia a partir del uno (01) de enero hasfa el treinta y uno (31) de marzo del año dos mil
veintifrés (2023).

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA ACEPTACION: Las PARTES manifiestan estar de acuerdo
con el contenido de todas y cada una de las clausulas y condiciones en este Convenio y se

comprometen a cumplirlas en toda su extensión y con la calidad requerida.

En fe de lo anterior, y estando las partes de acuerdo con lo estipulado en el este Convenio, loi
ü

firmamos en duplicado en la Ciudad de Tegucigalpa, Munici
veinticuatro (24) día del

pio del Distrito Central, a los

dos mil veintitrés (2023).

DULCE MARiA VILLANU EV A P
Directora Ejecutiva Presidenta de La

Dirección de Niñe¿ Adolescenc
(DINAF)

HOGAR CREA INTERN ON
INCORPORADO AL CAPITULO HONDURAS
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